
Junta Municipal de Agua Potable y 

JAPAC 	Alcantarillado de Culiacán 

AGUA Y SALUD PARA TODOS 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N°. AYTO-JAPAC-2022-SC-007 D 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CULIACÁN, 
REPRESENTADA POR EL C. JESÚS HIGUERA LAURA, EN SU CARÁCTER DE GERENTE GENERAL, Y 
POR LA OTRA LA EMPRESA EDIFICACIONES VILLA-ALTA, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL C. 
ANA ROSA BUSTAMANTE VENEGAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁN LA "JUNTA 
Y EL IICONTRAtISTAII  RESPECTIVAMENTE; DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES; 

DECLARACIONES: 

1.-LA "JUNTA" DECLARA QUE: 

1.1.- ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, CON 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, QUE LE COMPETE EL EJERCICIO DE LA 
ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO, AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS 
SISTEMAS Y SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LOS CENTROS POBLADOS Y 
DEL MUNICIPIO DE CULIACÁN CON LAS FACULTADES Y LIMITACIONES ESTABLECIDAS EN EL 
ARTICULO 15, FRACCIóN IV Y XIV DE LA LEY DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO 
DE SINALOA. 

1.2.- QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 18 DE LA LEY DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE SINALOA, EL GERENTE GENERAL DE LA JUNTA ES 
SU REPRESENTANTE LEGAL, LO QUE LO FACULTA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
INSTRUMENTÓ, COMO LO JUSTIFICA CON ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 34,343 VOLUMEN CXVI, 
DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDA POR EL LIC. MANUEL GUILLERMO GARCÍA 
RENDÓN, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 160, EN EL ESTADO DE SINALOA. 

1.3.- SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO, EL UBICADO EN BOULEVAR 
ROLANDO ARJONA AMÁBILIS No. 2571 NORTE COL. DESARROLLO URBANO TRES RÍOS, EN LA 
CIUDAD DE CULIACÁN ROSALES, ESTADO DE SINALOA. 

1.4.- PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA 
SECRETARIA DE BIENESTAR DEL AYUNTAMIENTO DE CULIACÁN, EXPIDIÓ OFICIO DE 
AUTORIZACIÓN N° SBIFISMJAUT-01 3112022 DE FECHA 01 DE DICIEMBRE DE 2022 DEL FONDO PARA 
LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2022. 

1.5.- EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ DIRECTAMENTE A EL 'CONTRATISTA" PARA LLEVAR 
A CABO LA OBRA CONSISTENTE EN; REHABILITACIÓN DE LÍNEA DE CONDUCCIÓN DE AGUA 
POTABLE DE 3" DE DIÁMETRO A UN SECTOR, BARRIO DE SAN JUAN, ALCALDÍA CENTRAL, Al 
QUE SE DESTINA LA INVERSIÓN AUTORIZADA QUE SE MENCIONA EN LA DECLARACIÓN 1.4. 
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AGUA Y SALUD PARATODOS 	
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N°. AYTO-JAPAC-2022-SC-007 D 

U.- EL "CONTRATISTA" DECLARA QUE: 

11.1.- ACREDITA LA EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD CON ESCRITURA PÚBLICA No. 2,031 VOLUMEN 
(VII) SÉPTIMO DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2006, PASADA POR LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 
197 LIC. CÉSAR MANUEL GUERRA SÁINZ, DE LA CIUDAD DE CULIACÁN, SINALOA, INSCRITO EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO CON FOLIO No. 13406*1  DE FECHA 13 DE 
AGOSTO DE 2009 EN LA CIUDAD DE CULIACÁN, SINALOA, 

2.- LA C. ANA ROSA BUSTAMANTE VENEGAS, ACREDITA SU REPRESENTACIÓN CON ESCRITURA 
PÚBLICA No. 5,014 VOLUMEN (XVII) DÉCIMO SÉPTIMO DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2012, 
PASADA POR LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 197 LIC. CESAR MANUEL GUERRA SÁINZ, DE LA 
CIUDAD DE CULIACÁN, SINALOA. 

11.2.- TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y REUNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

II.3 CUENTA CON LOS REGISTROS QUE SE CITAN A CONTINUACION, LOS CUALES ESTAN 
VIGENTES: 

1. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO: E'A060228TV7. 

11.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE 29 DE DICIEMBRE COL. 5 DE MAYO, C.P. 80230, 
CULIACÁN, SINALOA, MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE 
CONTRATO. 1 

11.5.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA, EL 
REGLAMENTODE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
DEL ESTADO DE SINALOA Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE 
LAS OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y FEDERAL, EL 
CONTENIDO DE LOS ANEXOS, CARTA COMPROMISO, PROGRAMA CALENDARIZADO DE LA 
EJECUCIÓN DÉ LOS TRABAJOS Y CATALOGO DE CONCEPTOS, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS 
POR LAS PÁRtÉS  INTEGRAN EL PRÉÑtÉ CONTRATO, Mi COMO LAS DEMAS NORMAS QUE 
REGULAN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

116- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONT 
FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN. 

11.7.- QUE CONOCE EL CONTENIDO DEL CÓDIGO ÉTICA DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS'ÇEL 
MUNICIPIO DE CULIACÁN, EL CUAL FUE PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL "EL ESTADO 9E 
SINALOA" EL 05 DE ENERO DE 2018, AS¡ COMO CÓDIGO DE CONDUCTA DEL PERSONAL DE LA 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CULIACÁN, Y LAS 
POLITIAS Y LiNEAMIENTOS ANTICORRUPCIÓN PARA LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
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AGUA Y SALUD PARA TODOS 	
¡ 	CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N°. AYTO-JAPAC-2022-SC-001 D 

ALCANTARILLADO DE CULIACÁN, DOCUMENTOS QUE SE PUSIERON AMI DISPOSICIÓN EN EL SITIO 
http :1tjapac.gob mx. 

11.8.- QUE DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE 
CONTRATO, NO INCURRIÓ EN ACTOS DE CORRUPCIÓN Ni TIENE CONOCIMIENTO QUE SE 
HUBIERAN REALIZADO ESTE TIPO DE ACTOS, EN RELACIÓN CON ESTE CONTRATO. 

W.-AMBAS PARTES DECLARAN QUE: 

111.1.- SE GESTIONARÁ Y OBTENDRÁN TODAS Y CADA UNA DE LAS AUTORIZACIONES, LICENCIAS 
Y PERMISOS QUE EN DERECHO SE REQUIERE RARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE 
ESTE CONTRATO CONJUNTAMENTE ENTRE EL "CONTRATISTA" Y LA "JUNTA". 

111.2.- QUE CONOCEN EL ALCANCE Y CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE 
INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO. 

IV.- DEFINICIONES: 

EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES TÉRMINOS SERÁN INTERPRETADOS DE LA 
MANERA QUE SE INDICA A CONTINUACIÓN: 

A) POR "CONTRATO" SE ENTENDERÁ COMO EL INSTRUMENTO CELEBRADO ENTRE LA "JuNTA" Y 
EL 'CONTRATISTA", EL CUÁL INCLUYE TODOS LOS DOCUMENTOS, ANEXOS Y APÉNDICES 
INCORPORADOS AL PRESENTE CONTRATO. 

B) POR LA !JUNTA --  SE ENTENDERk JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DE CULIACÁN, Y SUS REPRESENTANTES LEGALES. 

C) POR EL "CONTRATISTA" SE ENTENDERÁ: EDIFICACIONES VILLA-ALTA, S.A. DE C.V. 

D) POR "MONTO DEL CONTRATO" SE ENTENDERÁ EL PRECIO PAGADERO A EL "CONTRATISTA" 
DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO A CAMBIO DEL DEBIDO Y PLENO CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES. 

E) POR "TRABAJOS" SE ENTENDERÁ COMO EL CONJUNTO DE OBRAS DESCRITAS EN LA 
CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO E INCLUIRÁ LA INGENIERÍA BÁSICA DE DETALLE, LA 
CONSTRUCCIÓN, PRUEBAS, Y EN SU CASO EL MONTAJE, LA PUESTA EN MARCHA DEL EQUIPO, 
Y LA AUTORIZACIÓN A LA 'JUNTA DEL USO DE LOS DERECHOS DE PATENTE. 

F) POR "SITIO" SE ENTENDERÁ EL LUGAR DONDE SE CONSTRUIRÁ LA OBRA: UN SECTOR, BA$RIO 
DE SAN JUAN, ALCALDÍA CENTRAL. 

G) POR "ESPECIFICACIONES" SE ENTENDERÁ COMO LAS DESCRIPCIONES TÉCNIcS 
DETALLADAS EN TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES QUE SE INTEGRAN Al CONTRAiÇ, 
ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARACIONES ANTERIORE 
CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 
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Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Culiacán JApAc 

AGUA YSALUD PARA TODOS 	
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N°. AYTO-JAPAC-2022-SC-007 D 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. - 

LA "JUNTA ENCOMIENDA A EL "CONTRATISTA" LA REALIZACIÓN DE UNA OBRA CONSISTENTE EN 
REHABILITACIÓN DE LÍNEA DE CONDUCCIÓN DE AGUA POTABLE DE 3" DE DIÁMETRO A UN 
SECTOR, BARRIO DE SAN JUAN, ALCALDIA CENTRAL, ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU 
TOTAL TERMINACIÓN ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS 
ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN EL INCISO 11.5 Y 111.2 DE LAS 
DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES 
EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS. MISMOS QUE SE TIENEN POR 
REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO. 

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO. - 

EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE: $ 202,649.85 (SON: 
DOSCIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 851100 M.N.), MÁS I.V.A. 

TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN. - 

EL "CONTRATSTA" SE OBLIGA A INICIAR LA CERA OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 12 DE 
DICIEMBRE DE 2022, Y CONCLUIRLA EL DÍA 31 DE DICIEMBRE DE 2022, DE CONFORMIDAD CON EL 
PROGRAMA DÉ OBRA CALENDARIZADO CONVENIDO PREV'AMENTE CON LA "JUNTA". 

SALVO PACTO EXPRESO EN CONTRARIO, TCOOS LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN ESTE 
CONTRATO SE ENTENDERÁN COMO DÍAS CALENDARIO, COMPRENDIENDO AQUÉLLOS QUE 
SEGÚN LA LEY SEAN INHÁBILES, PERO CUANDO UN PLAZO TERMINE EN UN DIA INHÁBIL, 
CONCLUIRÁ A LAS 24 HORAS DEL OlA HÁBIL SIGUIENTE. 

CUARTA: DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 

LA "JUNTA" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DEL "CCNTRATIST&, EL O LOS INMUEBLES EN 
QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, AS¡ COMO LOS 
DICTAMENES 1 PERMISOS, LICENCIAS, Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAD 
DE LA "JUNTAI' Y QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN. 

QUINTA: ANTICIPOS. - 

EN ATENCIÓN A LOS REDUCIDOS MONTOS Y PLAZOS REQUERIDOS PARA LOS TRABA  JPS A 
REALIZAR NO SE OTORGARÁ ANTICIPO, EL CONTRATISTA INICIARÁ LOS TRABAJOS DE ACURDO 
AL PROGRAMA DE OBRA ESTABLECIDO. 

CERTIFICACIÓN lSO1: 2015 
de Agua en Plantas Potabilizadoras y Captaciones de Pozos 
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Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Culiacán 

AGUA YSAL(JD PARA TODOS 	1 	
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N°. AYTO-JAPAC-2022-SC-007 ¿ 

SEXTA: FORMA DE PAGO. - 

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJCS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN 
POR CONDUCTO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CULIACÁN, 
CON DOMICILIO EN BLVO. ROLANDO ARJONA AMABILIS No. 2571 NTE., COL, DESARROLLO URBANO 

TRES RIOS EN LA CIUDAD DE CULIACÁN, SINALOA., MEDIANTE ESTIMACIONES QUE ABARCARÁN 
UN PERIODO MÁXIMO DE? DÍAS HÁBILES, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR EL "CONTRATISTA' 
A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN, DENTRO DE LOS 2 OlAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE 
CORTE. LAS ESTIMACIONES SE TRAMITARÁN CONTRA LA PRESENTACIÓN DE FACTURAS, EL AVISO 
DE ALTA AUTORIZANDO EL PAGO ESTARÁ CONDICIONADO, ADEMÁS AL CUMPLIMIENTO GENERAL 
DE LAS ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DE OBRA PACTADOS; CUANDO NO SEAN 
PRESENTADAS EN LOS TÉRMINOS ANTES SEÑALADOS, SE INCORPORARAN A LA SIGUIENTE 
ESTIMACIÓN PARA QUE LA "JUNTA" INICIE SU TRÁMITE DE PAGO. 

SÉPTIMA: G*RANTÍAS. - 
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS: 

EL "CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR POLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA REALIZACIÓN DE LA OBRA, ASÍ COMO CUALQUIER DEFECTO DURANTE EL 
PERIODO DE 12 MESES POSTERIOR A LA ACEPTACIÓN DE LA MISMA POR EL EQUIVALENTE AL 10% 
(C/IVA) DEL MONTO CONTRATADO. 

DICHA GARANTÍA TENDRÁ COMO BENEFICIARIO A LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE QIJUACAN; QUEDARÁN A SALVO LOS DERECHOS DE LA "JUNTA" PARA EXIGIR 
EL PAGO DE LAS CANTIDADES NO CUBIERTAS DE LA INDEMNIZACIÓN QUE A SU JUICIO 
CORRESPONDA UNA VEZ QUE SE HAGAN EFECTIVO EL CHEQUE CERTIFICADO CONFORME A ESTA 
CLÁUSULA. 

OCTAVA: BITÁCORA. - 

AMBAS PARTES CONVIENEN EN HACER USO DE LA BITÁCORA, QUE SE LLEVARÁ POR 
TRIPLICADO; EL ORIGINAL QUEDARA BAJO LA GUARDIA Y CUSTODIA DE LA "JUNTA", EN ELLA 
HARÁN LAS ANOTACIONES CORRESPONDIENTES A CADA INDICACIÓN Y/O SOLICITU9i. 
DEBERÁ SER FIRMADA POR LOS REPRESENTANTES DE LAS PARTES; LLENADA LA PÁGIfiA 
COMPLETA O CANCELADO EL ESPACIO !N CASO DE NO USO, BAJO AUTORIZACIÓN DE LAS 
PARTES SE ENTREGARÁ UNA COPIA A EL "CONTRATISTA Y LAS OTRAS QUEDARAN EN POEtR 
DE LA "JUNTA'J 

NOVENA: TRABAJOS EXTRAORDINARIOS. - 

CUANDO A JUICIO DE EL "CONTRAliSTA" SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS QUE 
ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL! PRESUPUESTO, SE PROCEDERÁ EN LA SIGUIENTE FORMA: 

CERTIFICA ClON ISO 9001 \ \2015  
Producción de Agua en Planta Potabilizadoray Captaciones de Pozos 
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N°. AYTO-JAPAC-2022-SC-007 D 

Si EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL PRESUPUESTO DEL 
CONTRATO QUE SEAN APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, LA VUNTW SOLICITARÁ 
A EL 'CONTRATISTA' SU EJECUCIÓN; Y ÉSTA ÚLTIMA, EN EL TÉRMINO QUE ESTABLEZCA LA 
"JUNTA", RESOLVERÁ Si ACEPTA SU REALIZACIÓN. 

Si PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS PARA LA FIJACIÓN DE SU COSTO Y Si LA 
"JUNTA" CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS PRECIOS CON BASE EN ELEMENTOS 
ESTABLECIDOS EN EL PRESUPUESTO BASE, PROCEDERÁ A DETERMINAR DICHOS PRECIOS CON 
LA INTERVENCIÓN DE EL "CONTRATISTA", Y ÉSTE RESOLVERÁ Si ACEPTA LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS EN EL PLAZO QUE FIJE LA "JUNTA". 

Si NO FUERE POSIBLE DETERMINAR LOS PRECIOS DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, EL 
UCONTRATISTAu A REQUERIMIENTO DE LA 'JUNTA" Y DENTRO DE UN PLAZO QUE ÉSTA SEÑALE, 
¿ÓMÉ?ÉRÁ A SU CÓÑSiÓÉRÁíÓÑ DICHOS PRECIOS, ACOMPAÑADOS DÉ SUS RESPECTIVOS 
ANÁLISIS, EN LA INTELIGENCIA DE QUE PARA LA FIJACIÓN DE ÉSTOS DEBERÁ APLICARSE EL 
MISMO CRITERIO QUE SE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS DE LA 
OBRA CONTRATADA. 

DÉCIMA: AJUSTE DE COSTOS. - 

LAS PARTES ACUERDAN QUE LOS COSTOS SERÁN FIJOS HASTA LA TERMINACIÓN DEL 
PRESENTE CONTRATO, ESTO DEBIDO AL CORTO PROGRAMA DE OBRA PARA LA REALIZACIÓN 
DE LOS TRABAJOS. 

DÉCIMA PRIMERA: MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE. - 

LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE EN SU CASO LA "JUNTA" 
SUMINISTRE 4 EL 'CONTRATISTA' O QUE ÉSTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA 
OBJETO DE ESTE CONTRATO, QUEDARÁN BAJO LA CUSTODIA DE ESTE ÚLTIMO, QUIEN SE 
OBLIGA A CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y A DARLES EL USO PARA EL CUAL FUERON 

SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO ACREDITAR SU APLICACIÓN MEDIANTE LA 
DOÇÇJMENTAÇIÓN QUE PRQEQRÇIQNE LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN. 

EL "CONTRATISTA" DEBERÁ CONSERVAR Y REINTEGRAR A LA "JUNTA" TODO EXCEDENTE, 
DESPERDICIO UTILIZABLE, REMANENTES DE MATERIALES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SIDO 
SUMINISTRADOS POR LA "JUNTA". 

EN EL CASO DE QUE EL "CONTRATISTA" NO PUEDA ACREDITAR A PLENA SATISFACCIÓN DE LA 
"JUNTA", LA INSTALACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPO SUMINISTRADOS POR ÉSTA MISMA, Q#ÇQ 
PUEDA HACER LA ENTREGA CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGA A PAGARLOS ¿ SU 
VALOR ACTUALIZADO A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

DÉCIMA SEGUNDA: RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. - 

LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS SERÁ TOTAL Y SE REALIZARÁ DENTRO DE UN PLAZO DE 30 
DIAS NATURALES A PARTIR DE QUE LA "JUNTA" VERIFIQUE PREVIO CUMPLIMIENTO DE LA LISTA 

CERTIFICACIÓN ISO1:2O15 
Producción de Agua en Plantas Potabiliza oras y Captaciones de Pozos 

Brvd Rolando Pdlcna eábiI 2571 Nodo, 	 &,,0 19,— y ubl Col. Ceno, 	 Lada sin sIo 	 LLÁMENOS' 
OFICINAS .DMINISTRTIVÁS 	 OFICINAS CCMERCIALES 	 SERVICIO LADA 000 	 SISTEMA DE AItNCION TELEFONICA 

Col. Desarrollo Urbana Tres Rlos, C  80020 	 C.R £0000 Tel 607-759-81-00 	 800 712-51-71 	 AQUATEL EIEI Tel- 607-758-60-00 



Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Culiacán 

AGUA YSALUD PARA TODOS 	
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 13°. AYTO-JAPAC-2022-SC-007 D 

DE DETALLES, EN CONJUNTO CON LA SUPERVISIÓN Y EL 'CONTRATISTA' LA TERMINACIÓN DE 
LOS TRABAJOS, RESERVÁNDOSE LA "JUNTA" EL DERECHO CE RECLAMAR LOS TRABAJOS 
FALTANTES O MAL EJECUTADOS. 

DÉCIMA TERCERA: REPRESENTANTES DEL CONTRATISTA 

EL 'CONTRATISTA SE OBLIGA A ESTABLECER, ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIÓN DE LOS 
TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS. UN REPRESENTANTE PERMANENTE 
QUE OBRARÁ COMO SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERÁ TENER 

PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL 
CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. LA  "JUNTA' SE RESERVA EL DERECHO DE SU 
ACEPTACIÓN, EL CUAL PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO. 

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DESIGNADO POR EL 'CONTRATISTA" TENDRÁ LA 
OBLIGACIÓN DE  CONOCER EL CONTRATO, EL PROYECTO Y LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y 
DEBERÁ ESTA FACULTADO PARA 9JRJGIR 1A FJCUCIÓN PE i2S TRABAJOS A QU $ F!REE 
ESTE CONTRAtO, ASI COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR LAS ESTIMACIONES DE OBRA QUE SE 
FORMULEN Y EN GENERAL, PARA ACTUAR A NOMBRE DE EL 'CONTRATISTA", CON LAS 
FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. 

DÉCIMA CUARTA: RELACIONES LABORALES. - 

EL "CONTRATISTA', COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE 
LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES V  DEMÁS ORDENAMIENTOS EN 
MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL. EL "CONTRATISTA" CONVIENE !  POR LO MISMO, 
EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN 
SU CONTRA O EN CONTRA DE LA "JUNTA", EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL 
CONTRATO. 

DÉCIMA QUINTA: RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. - 

EL "CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS 
TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATC, CUMPLAN CON LAS NORMAS ' 
CALIDAD ESTABLECIDAS EN LAS ESPECIFICACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QUEf 

P.E. 

REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRASE EFECTÜEÑ A 
SATISFACCIÓN DE LA "JUNTA", ASÍ COMO A RESPONDER, POR SU CUENTA Y RIESGO, DE OS 
DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE OR 
INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A LA "JUNTA"%

í- 
CUMPLIMIENTO 	

A 
TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA 

 DEL CONTRATO, HASTA POR SU MONTO TCTAL. 

CERTIFICACIÓN ¡SO 92O15 
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Junta Municipal de Agua Potable y 

japac 	Alcantarillado de Culiacán 

AGUA Y SALUD PARA TODOS 	
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N°. AYTO-JAPAC-2022-SC-007 D 

IGUALMENTE, EL 'CONTRATISTA' SE OBLIGA A NO CEDER O SUBCONTRATAR A TERCERAS 
PERSONAS, FÍSICAS O MORALES, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE 
CONTRATO Y SUS ANEXOS, ASÍ COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O 
TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y 
POR ESCRITO DE LA "JUNTA, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY OBRAS PÚBLICAS Y EL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONACIONADOS CON LAS MISMAS DEL 
ESTADO DE SINALOA. 

EL "CONTRATISTA' SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS CUANDO 
ÉSTAS NO SE HAYAN REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O DE 
ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES QUE POR ESCRITO LE PROPORCIONE LA "JUNTA", ÉSTE 
ORDENARA SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA Y SERÁN POR CUENTA DE EL 
"CONTRATISTÁ". 

EL "CONTRATISTA' SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUCIOS  QUE CAUSE A LA "JUNTA" 
O A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS POR NO AJUSTARSE 
AL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES. LOS 
RIESGOS Y LA CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA DEFINITIVA 
A LA "JUNTA", SERÁN A CARGO DE EL "CONTRATISTA". 

DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DE 
PROGRAMA. -  

LA "JUNTA" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR Si LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE 
ESTÁN EJECUTANDO POR EL "CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA 
APROBADO; PARA LO CUAL, LA "JUNTA" COMPARARÁ PERIÓDICAMENTE, CONTRA EL 
PROGRAMA, E AVANCE DE LAS OBRAS. 

SI, COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL 
AVANCE DE LAS OBRAS ES MENOR DE LO QUE DEBIO REALIZARSE LA "4VNTA" PROCEDERÁ A 
RETENER, EN UN TOTAL DE 1 % DE LA DIFERENCIA DE DICHOS !MPORTES POR EL NÚMERO DE 
MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA PROGRAMADA PARA LA INICIACIÓN DE LA OBRA 
HASTA LA DE FEVISIÓN, POR LO TANTO, MENSUALMENTE SE HARÁ LA RETENCIÓN O DEVOLUCIÓN 
QUE CORRESPONDA A FIN DE QUE LA RETENCIÓN TOTAL SEA LA INDICADA. 

Si DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO ANTERIORMENTE, AL EFECTUARSE  LA COMPARfi ION 
CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES DEL PROGRAMA PROCEDE HACER ALGUNA RETENCIÓN, 
SU IMPORTE E APLICARÁ EN BENEFICIO DE LA "JUNTA", A TITULO DE PENA CONVENCIOftIAL, 
POR EL SIMPLE RETARDO EN EL CUMPL MIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO D EL 
"CONTRATISTA". \ 

Si EL "CONTRATISTA" NO CONCLUYE LA OBRA EN LA FECHA SEÑALADA EN EL PROGRAMA, 
TAMBIÉN COMO PENA CONVENCIONAL, DEBERÁ CUBRIR A LA "JUNTA" MENSUALMENTE Y HASTA 
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AGUA YSALUD PARA TODOS 	1 	
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N°. AYTO-JAPAC-2022-SC-007 D 

EL MOMENTO EN QUE LAS OBRAS QUEDEN CONCLUIDAS, UNA CANTIDAD IGUAL AL 1 % DEL 
IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE TERMINACIÓN 
SEÑALADA EN ¡ EL PROGRAMA. 

EL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES ESTARÁ 
LIMITADO AL 10 % DEL MONTO ACTUALIZADO DEL CONTRATO. CUANDO ESTE LÍMITE SEA 
reJMAbÓ LJ WJÜÑ?ÁiÍ  PRóCÉbÉftA A LA gÉMSÍÓN DEL CÓÑtÑÁTÓ, t ÉN W 'Mó, A I-4ÁCg 
EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO RESPECTIVA. 

PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y, EN SU CASO :  LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES 
ESTIPULADASNO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O 
FUERZA MAYOR, O CUALQUIER OTRA CAUSA NO IMPUTABLE Al CONTRATISTA, YA QUE, EN TAL 
EVENTO LA JUNTA" HARÁ AL PROGRAMA [fiS MODIFICACIONES QUE A SU JUICIO PROCEDA. 

EN CASO DE QUE LA "JUNTA" OPTE POR RESCINDIR EL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS 
ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
DEL ESTADO DE  SINALOA Y DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS :  

RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTACO DE SINALOA, APLICARÁ LAS PENAS PACTADAS, 
ADEMAS DE APLICAR Si DA LUGAR A ELLO, LA FIANZA OTORGADA CONFORME A LAS PROPIAS 
REGLAS. 

DÉCIMA SÉPTIMA: SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO 

LA "JUNTA" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODA O EN PARTE LA OBRA 
CONTRATADA, EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE 
INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, PARA ELLO LA 
"JUNTA" NOTIFICARA CON CINCO DIAS DE ANTIaPACIÓN DICHA SUSPENSIÓN. EL PRESENTE 
CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIE400 TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE 
HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN. 

DÉCIMA OCTAVA: RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. - 

EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A EL "CONTRATISTC~ A 
JUNTA PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS Y SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR 
IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QU
OTORGUE ELFINIQUITO CORRESPONDIENTE LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE L 
DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICAC ÓN DE LA RESCISIÓN. 

EN DICHO FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AUN\NO 
EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE, AS¡ 
COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE, EN SU CASO, LE 
HAYAN SIDO ENTREGADOS. 

CERTIFICACIÓN [SG' GOl 015 
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Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Culiacán 

AGUA YSALUO PARA TODOS 	
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N °. AYTO-JAPAC-2022-SC-007 D 

LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE PUDIERAN EXISTIR. LA  
"JUNTA" PROCEDERÁ A LA RESCISIÓN: DEL CONTRATO CUANDO EL CONTRATISTA NO INICIE LOS 
TRABAJOS EN LA FECHA PACTADA, SUSPENDA INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O 
INCUMPLA CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O 
EQUIPOS DE 1 CONSTRUCCIÓN Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE DE LA OBRA 
RECHAZADA QUE NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN O NORMAS DE 
CALIDAD, ASI COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCIÓN A LOS 
TÉRMINOS DEL CONTRATO. 

CUANDO LA rJUNTAn  DETERMINE JUSTIFICADAMENTE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
CONTRATO, LA DECISIÓN CORRESPONDIENTE SE COMUNICARÁ POR ESCRITO A EL 
"CONTRATISTA" EXPONIENDO LAS RAZONES QUE AL RESPECTO SE TUVIERON PARA QUE ÉSTE 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 20 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE 
RECIBA LA NOTIFICACIÓN DE RESCISIÓN, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN 
CUYO CASO LA "JUNTA' RESOLVERÁ LO PROCEDENTE DENTRO DEL PLAZO DE 20 DIAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE 
CONTESTACIÓN DE EL "CONTRATISTA". 

DÉCIMA NOVENA: OBLIGACIONES. - 

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE, PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
OBJETO DE ÉSTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, AS¡ 
COMO A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA 
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE 
SINALOA, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN 
Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MIMAS 
PARA LAS DE PENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y FEDERAL. 

VIGÉSIMA: SUMINISTROS DE PARTE DE LA "JUNTA". - 

LA "JUNTA" NO PROPORCIONARÁ A EL "CONTRATISTA" LOS MATERIALES O EQUIPOS DE 
INSTALACIÓN PERMANENTE. SEGÚN EL PROGRAMA DE OBRA CONVENIDO ENTRE LA "JUNTA" Y EL 
"CONTRATISTA'. 

VIGÉSIMA PRIMERA: CONFIDENCIALIDAD Y PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS. - 

EL "CCNTRAISTA" SE OBLIGA A NO DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFEREN4IAS, 
INFORMES DEN CUALQUIER OTRA FORMA, Ni APROVECHAR EN SU BENEFICIO LOS DATØS Y 
RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO SIN AUTORIZAIÓN 
PREVIA Y PÓR ESCRITO DE LA HJUN7A7,  PUES DICHOS DATOS Y RESULTADOS SON PROPI DAD 
DE LA 'JUNTÁ", ASÍ MISMO LA JUNTA SE OBLIGA A MANTENER DE MANERA CONFIDENCIAL EL 
CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO. A EXCEPCIÓN DE LO QUE INDIQUEN S 
DISPOSICIONES LEGALES. 
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N°. AYrO-JAPAC-2022-SC-007 D 

VIGÉSIMA SEGUNDA: DISCREPANCIAS. - 

AMBAS PARTES CONVIENEN QUE, EN CASO DE EXISTIR DISCREPANCIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICACIONES, CONDICIONES O TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO Y SUS 
ANEXOS, PREVALECERÁN AQUELLOS QUE SEAN MÁS FAVORABLES A LA "JUNTA. 

VIGÉSIMA TERCERA: OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS. - 

EL 'CONTRATISTA' ACEPTA, QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE LE CUBRAN, SE HAGAN LAS 
SIGUIENTES DEDUCCIONES: 

A) EL 3% POR CONCEPTO DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE ACUERDO AL ARTICULO 90-1-1 DE LA 
LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE SINALOA. 

6) CUALQUIERA OTRA ALA QUE LA "JUNTA' ESTÉ OBLIGADA. 

VIGÉSIMA CUARTA: DERECHO DEL ORGANISMO DE MODIFICAR LAS CANTIDADES 
AL MOMENTO DE LA ADJUDICACIÓN. - 

"JUNTA" SE RESERVA EL DERECHO DE AUMENTAR O DISMINUIR LAS CANTIDADES DE OBRA 
CONSIGNADOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS CORRESPONDIENTE, HASTA DE UN 25%, SIN 
QUE VARIEN LOS PRECIOS UNITARIOS U OTRAS ESTIPULACIONES Y 3ONDICIONES. 

VIGÉSIMA QUINTA: ANTICORRUPCIÓN. - 

AMBAS PARTES SE OBLIGAN, DURANTE LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO Y MIENTRAS 
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL MISMO SE ENCUENTRAN VIGENTES, A CONDUCIRSE CON 
ÉTICA, PROBIDAD, AS¡ COMO AL CUMPLIMIENTO LEGAL A LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN 
EL PRESENTE CONTRATO Y A SUS FUTURAS MODIFICACIONES, QUE CUMPLIRÁN Y ADOPTARÁN 
MEDIDAS PARA ASEGURAR QUE SUS EMPLEADOS, CUMPLAN CON LO DISPUESTO EN LA 
PRESENTE CLÁUSULA. 

AMBAS PARTE& DEBERÁ INFORMAR A LA OTRA DE MANERA INMEDIATA DE CUALQUIER ACTO U 
OMISIÓN QUE PUDIERA CONSIDERARSE COMO ACTO DE CORRUPCIÓN O INCLUMPLIMIENTO 
LEGAL A LAS OBLIGACIONES RELATIVAS A LA NORMATIVA ANTICORRUPCIÓN APLICABLE S Q 
TENGA RELACIÓN CON EL PRESENTE CONTRATO, Y EN TODO MOMENTO DEBERÁ DAR ACCE A 
LA OTRA PARTE Y A LA AUTORIDAD O INSTANCIA COMPETENTE, A LOS DOCUMENTOS QUE E SU 
OPINIÓN SEAN RELEVANTES PARA DETERMINAR DICHOS ACTOS Y PERMITIRLAS VISITAS QU LAS 
AUTORIDADES ESTIMEN CONVENIENTES. 

EL (CONTRATISTA, FRACCIONADOR, PRESTADOR, COMISIONISTA, PROVEED( 	SE 
ADHIERE A LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE CONDUCTA DEL PERSONAL DE LA JU TA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CULIACÁN, A LAS POLITICAS Y 
LINEAMIENTOS ANTIÇORRUPÇIØN PARA LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE CULIACÁN, OBLIGÁNDOSE A CUMPLIR CON LOS MISMOS. 
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 14'. AYTO-JAPAC-2022-SC-007 D 

VIGÉSIMA SEXTA: JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. - 

PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES SE 
SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TR'BUNALES COMPETENTES CON SEDE 
EN LA CIUDAD DE CULIACÁN DEL ESTADO DE SINALOA; POR TANTO, EL CONTRATISTA" 
RENUNCIA Al FUERO QUE PUDIERA CORRESPCNOERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO, 
PRESENTE O FUTURO, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. 

EL PRESENTE GONT TO SE MA POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE CULIACÁN ROSALES, 
ESTADO DE SINALO A LOS NUEV DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 

Y 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 
JUNT

A 
 DE CULIACÁN 

C. JESIJO 11HIGUIERA LAURA 	 C. JOSÉ GPE. 	DURÁN 
G5RTNTTENERAL. 	 GERENTE DE OBRAS 

C. AL EJQ CA O 	GA 	 C. JOSE IGNACIO LiRRANAGA RUBIO 
T1T(4A D LA U 	DO 	UNTOS 	 SUBIGE TÉ DE OBRA$ 

\JURID 

/ 	 "EL CONTRATISTA' 

/ 	EDIFICACIONES VILLA-ALTA, S.A. DE C.V. 

C. ANA ROSA BUSTAMANTE VENEGAS 
REPRESENTANTE LEGAL 

ESTA HOJA DE FIRMAS PERTENECE AL CONTRATO No- AYTO-JAPAC-202-SC-037 D. CELEBRADO ENTRE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILADO DE CULIACÁN Y EDIFICACIONES VILLA-ALTA, SA. DE C.V. 
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